
pSfO, La presentación realizada por parte de la lntendencia de Canetones sobre loslndicadores canarios para tos compromisos de Gestión 2o1g
RESULTANDO: l) Que,p_or Ley 19.272, articulo 19, se establece la distribucíón de tosrecurso§ asignados en el Presupuesto Nacional al Fondo de lncentivo a la Gestión Municipal(FtcM)

ll) Que el 15% (quince por ciento) del total se destinará a proyectos y programas
financiados por dicho Fondo, y se encuentran sujeto al cumplimiento de metás que
emerjan de los Compromisos de Gestión

lll) Que de acuerdo al reglamento aprobado por la Comisión Sectorial de
Descentratización, el 20 OJ Olc¡embre de 2A18, el Compromiso de Gestion ,,es un
acuerdo de tipo ínstitucional, suscrito entre el Municipio y el Gobierno Departamental
en el que se establecen metas anuales acordadas vincúhdas a objetivoá o" ,éjor"
de la gestion, alineados con la planificacion institucional,,

lV) Que la lntendencía de Canetones en conjunto con la totalidad de los Municipios
Canarios establecieron ta medición de   (cuatro) metas dentro de los Compromisos
de Gestión, entre los cuales se encuentra el POA (Plan Operativo Anual)

CONSIDERANDO: Que a tales efectos se entiende pertinente dictar el correspondiente acto
administrativo.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto
EL MUNICIPIO DE MONTES
RESUELVE:

1) Aprobar las pautas de medición de las 4 (cuatro) metas del Compromiso de Gestión
firmado entre la lntendencia de Canelones y el Municipio de Montes y que se
establecen en documento que se anexa.

2) Aceptar la formación de una Comisíón de'seguimiento integrada por I (un)
representante del Municipio de Montes, 1 (un) representante dé la Secretaría de

tYtl.lggffi-*
CONCEJO MUNICIPAL DE MONTES

Resolución No04U20l9 Acta No008/2019

Montes, 19 de marzo de 201g..

Planificación, 1 (un) representante de la Direccíón Gbneral de Recursos Financieros yI (un) representante de la Secretaría de Desarrollo Local ¡¡ participación.
lncorpórese al Registro de Resoluciones nicipio y comuníquese a la Secretaría
de Desarrollo Local y participación
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